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Morelia, Caquetá, noviembre cuatro (4) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO VERBAL SUMARIO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO RUGE PARRAGA 

DEMANDADO ESPERANZA VILLAREAL CRUZ 

RADICACIÓN: 2011-00078-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0192 

 

OBJETO A RESOLVER: 

 

Ingresa al despacho el expediente de la referencia, para lo pertinente 

en virtud de haberse recibido memorial mediante el cual se solicita 

reajuste de la cuota alimentaria a cargo del demandante LUIS ALBERTO 

RUGE PARRAGA. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DECISIÓN: 

 

Establece el parágrafo 2 del art. 390 del C. G. del P., que, las peticiones 

de incremento, disminución y exoneración de alimentos se tramitarán 

ante el mismo juez y en el mismo expediente 

 

En el presente asunto, se ha recibido memorial a través del correo 

institucional mediante el cual la demandada solicita reajuste de la cuota 

de alimentos, en ese sentido, y con el fin de llevar a cabo la audiencia 

de conciliación, en la que se resolverá la solicitud, se dispone citar a las 

partes para que concurran a una audiencia que tendrá lugar el día 

dieciséis (16) de noviembre del presente año, a las 9:00 a.m. 

 

Hágase saber a las partes que la audiencia se realizará de manera 

virtual, a través de la plataforma lifesize, para lo cual en oportunidad se 

les comunicará el link de conexión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LEONEL PARRA RAMÓN 
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